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en cwnpl1miento de lo dispuesto en el articulo 106 de la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contene1oso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerIal digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a. V. E. muchos años.
MadrId, 25 de noviembre de 1970.

SALVADOR

Excmo. Sr. General Subsecretarío del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 23 tU novtembre de 1970 por la que :le
autOf'i2a la translerencta de la8 conoestone. de kn
viveros flotantes de me;iUO'ItU que se expresan.

Urnos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia
de los seftores que se relacionan a cont1nuae16n, en los que
Be80licltan las autoriz&cionea oportunas para poder transferir
las concesiones de, loe viveros Dotantes de mejillones gue se
expresan;

Considerando que en la tramitación de los expedientes se
han ve'rificado cuantas diligeneiaa. proceden en estos casos, y
que además, ha sido.acreditada la tranJm!sl6n de la propIedad
de .108 viveros mediante el oportuno documento de compra-
venta,

Este ,Ministerio. visto 10 lnfonnado por 1& Asesorfa Jurídica
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca MartUma, y
de conformidad con· lo señalado en el articulo noveno del
Decreto de 30 de noviembre de 1961. (<<Boletln Oficial del Es-
tacto» número 304), ha tenido & bien acceder a lo solicitado
y, en su consecuencia, declarar concesionarios de los víveros
de referencia a los sedores c;;.ue se citan en la mencionada
relación, en las mismas condiciones que las expresamente con
signadas en las Ordenes ministeriales de concesión, que para
caca uno.de ellos se ind1c¡m.

Los nuevos concesionarios se subrogan en el plazo, derecho
y obligaciones del ante:ior, aSí como vienen obligados a 01)-.
servar las disposiciones en vigor sobre este particular.

Relación de rejerencf4

Peticionario: Don Augusto Delgado González. Vivero deno
minado «J. J. número 3lt. Orden ministerial de concesión: 30
de noviembre de 1956 (<<Boletfn Oficial del Estado» número
14 de 1957). Transferencia: El vivero y 108 derechos de con
cesión.

Nuevo titular de la concesión: Dotía Maria Luisa Vicente
Romero.

Peticionario: Don Enrique Dieste Núfíea. Vivero denomina
do «Nútíez n'Úmero 1». Orden ministerial de concesión; 31 de
enero de 1968 (<<Boletfn Oncla1 del Estado» número 35). Trans
ferencia: El Vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular.. de la concesión: Doña Maria Rial Nine.
Peticionario: Dofia Purificación Dopazo Barreiro. Vivero de

nomina.do «Compostela número 10lt. Orden ministerial de con
cesión: 25 de marzo de 1960 (<<Bolettn Oficial del Estado» nú
mero 82). Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don Vicente Mufilz Brión.
Peticionario: Don Augusto Delgado Gonzé.lez. Vivero deno-

minado «Compostela número 3». orden· ministerial de conce
sión: 15 de marzo de 195$ (<<Boletln Ottcialdel Estado» nÚ
mero 83). Transferencia: El vivero y 106 derechOs de concesión.

Nuevo titular de laconcesi6n: Dotia Bofia Vicente Romero.
Peticionario: Don José Pltietro Pérez. Vivero denominado

«Salmar número 9». Orden ministertal de concesión: 6 de no
vlembre de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado. número 275).
Transferencia: El vivero y Jos derechos de concesión.

Nuevo' titular de la concesión: Don José Diaz DurAn.
Peticionario: Dotl Franc1sco Pín.e1ro Solla. Vivero denomi

nado: «Larnmar número 8». Orden ministerial de concesión:
23 de octubre de 1959 (<<Bolet1n Ofic1&1 del Estado» número
267). Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesioo: Don José Diaz DurAn.
Peticionario: Don Manuel Devesa Devesa. Vivero denomi

nado «Boy 1I». Omen ministerial de concesión: 13 de octubre
de 1964 (<<BOlelln OfIcIal del Estad"" número 281). Transf&
rencia: El vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de 1& concesión: Don José Devesa Devesa.
Peticionario: Don JOSé Mudls Fernándea. Vivero denomi~

do «Cabio n'Úmero 1». Orden ministerial de concesión: 8 de
abril tle 1988 (<<Boletln OfIcial del Eslacl"" número 111). Trana
lerencia: El vivero y las dérechos de conceB16n.

Nuevo _titular de la concesión: Dofia Isolina Sieira 'Giráldez.
Peticionario: Doñ Francisco Pifieiro l41guens. Vivero deno-

minado «Nine». Ordft¡rlministerlal de, concesión: 15 de novlem·
bre de 1967 (dJoletbi Oficial del Estado» número 284). Trans
ferencia: El vivero y l~ derechos de concesión.

Nuevo titular de 1& concesión: Don Manuel Sánchez. Mu1\iz.
Peticionario: Don Manuel Castro Iglesias. Vivero denomina

do: «Ana». Orden ministerial de concesión: 6 de junio de 1968
(<<BoletIn Oficial del Estado» número 161). Transferencia: El
vivero y los derechos de concesión.

Nuevo titular de la concesión: Don José Prieto Romay.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de l!170.-P. D., el Subsecretario de

la Marina. Mercante, Leopoldo Boado

llmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Mar1tima.

ORDEN de 23 de noviembre de 1970 por la que se
autoriza la instalación de viveros de cultivos de
mejillones.

lImos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de
los señores que se relacionan a continuación, en los que soli
citan la autorizaclón oportuna para instalar viveros de cultivo
de mejillones. y cumplidos en dichOS expedientes los trámites
que sefíala el Decreto de 30 de noviembre de 191H (<<Boletín
Oficial del Estado» número 304).

Este Ministerio. a propuesta de 1& Dirección General de
Pesca Marftima, ha tenido a bien acceder a 10 solicitado en las
condiciones siguientes:

Primera.-Las autorizaciones se otorgan en precario por el
plazo de diez afios, contados a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden en el «Boletín otlcial del Estado», '1
serán caducadas en los casos previstos en el artículo 10 del
Reglamento para su explotación.

Segunda.-Las instalac10nes deberán ajustarse a los planos
y Memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo má~

ximo de dos afies con las debidas garantías de seguridad y serán
fondeados precisamente en las coordenadas correspondientes a
los viveros que se conceden y se relacionan a continuación.

Tercera.-El Ministerio de Comercio podrá cancelar cada una
de estas autoriZaciones por causas de utilidad pública, sin que
el titular de la misma tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta.-Los conces1onariosquedan obligados a observar
cuantos preceptos determinan los Decretos de 30 de noviem~

bre de 1961 (<<Boletin Oficial del Estado» número 304) y 23 de
julio de 1964 (<<Boletin Oficial del Estado» número 198) y las
Ordenes ministeriales de 23 de julio de 1964 y 27, de junio de
1962 (<<Boletin Oficial del Estado» números 34 y. 170, respecti
mente), asi como cuantas disposiciones relacionadas con esta
industria se encuentren vigentes.

Quinta.-EI concesionario deberá justificar el abono de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales lntervivos y sobre
actos juridicos documentados. de acuerdo con la vigente Ley de
Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964.

Relación de referencia

Vivero número 128 del polígono Villagarcía A., clasificado por
Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» nUmero 225), denominado «O. B. D. número 2».

Concesionario: Don Daniel Brea Diz.
Vivero número 5 del poligono Cambados E., clasificado por

Orden mInisterial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 225), modificado pOr Orden ministerial de
10 de noviembre de 1965 (<<Boletbl Otlcial del Estado» númerO
274). denominado «MonCha».

Concesionario: Don Francisco Dios Iglesias.
Vivero número 11 del pollgono Cambados E., clasificado por

Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Bolettn Oficial
del Estado» número 225), modificado por Orden ministerial de
10 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» número
274), denominado «N. S. N. ntimero 1».

Concesionario: Don Narciso Suárez-Nieto.
Vivero nmnero 15 del polígono Cambae.os E., clasificado por

Orden ministertal de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 225) modificado por Orden ministerial de
10 de noviembre de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado» núme
ro 274), denominado «M. S. N. mlmero 1».

Concesionario: Don 'Manuel Suárez Nieto.
Vivero número 10 del. polígono Cambados E., clasificado poJ"

Orden ministerial de 5 de septIembre de 1963 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 225) modificado por Orden ministerial de
10 de noviembre de 1~5 (<<Boletfn Oficial del Estado» núme~
ro 274), denominado «Millán nómelO 1».

Concesionario: Don José Manuel Mlllán.
Vivero ntimero 47 del poligono Cambados E.. clasificado por

Orden m1nister1al de 5 de septiembre· de ,1963 (<<Boletin Oficlal
del Estado» número 225) modificado por Orden ministerial de
10 de noviembre de 1965 (<<Bolet1n Otlcial del Estado» núme
ro 274), denominado «Sego 2»,

COncesionario: Don Serafin GonzAlez Cores.
Vivero número 26 del poUgono Cambados E., elas11'lcado J)(r

Orden minlaterial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletin Oficial
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del Estado» número 225) modificado por Orden ministerial de
10 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» núm~

fU 274), denominado «India».
Concesionario; Don Wenceslao Garcia Bello.
Vivero número 2 del polígono Cambados E.. clasificado por

Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 225) modiflcado por Orden ministerial de
10 de "noviembre de 1965 (<<Boletfn Oficial del Estado» núme
ro 274). denominado «O G. número b.

COncesionario: Don Juan Gandar Garc1a.
Vivero número 7 del pOligono Cambados E., clasificado pOr

Orden ministertaJ. de 5 de' septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» número 225) modificado por Orden ministerial de
10 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 274). denominado «Dios mimera 3».

Concesionarío: Don Claudirto Dios Rodriguez.
Vivero número 4 del polIgono Cambados E .• clasificado pOr

Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 225), modificado por Orden ministerial de
10 de noviembre de 1965 (<<Boletín Otlcial del Estado» núme·
ro 274), denominado «Juan 1».

Concesionario: Don Juan Vázquez Cores.
Vivero número 1 del polígono Cambados E.• clasificado por

Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<BoletIn Oficial
del Estado» número 225). modificado por Orden ministerial de
10 de novi~bre de 1965 (<<Boletin Oficial del Estado» nume
ro 274), denbminado «Flore 2».

Concesionario¡., Don Florentino Dios Otero.
Vivero número 6 del pol1gono Cambados E., clasificado por

Orden minister1aJ de 5: de septiembre de 1963 ,(<<Boletín Oficial
del Estado» número 225), müd1ficado por Orden ministerial de
10 de noviembre de 1965 (<<Boletfn Qftclal del Estado» núme
ro 274), denominado «88.n 2».

Concesionaria: Don Francisco Santiago García.
Vivel'9" 'número 3 del polfgono Cambados E., clasificado por

Orden ministerial de 5 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado» nÚlUero 225), modificado por Orden ministerial de
10 de noviembre de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» nÚffi<7
ro 274), denominado «Con».

ConcesionariO: Don F'ranclsco Otero otero.
Vivero nt1mero 3 del pollgono Caramifutl O., clasificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletín Oficial
del Estado>~ número 296), denominado «Ozores número 11».

Concesionario: Don Manuel Ozores Fajardo.
Vivero número 13 del polIgono Caramifial G., clasificado por

Orden ministerial de 27 de noviembre de 1963 (<<Boletln Oftcial
del Estado» número 296). denominaqo «Ozores n\1mero 12».

Concesionario: Don Manuel Ozores Fajardo.
Vivero número 69 del"pollgono El Grave E.. clasificado por

Orden ministerial de 16 de enero de 1963 (<<Boletín Oficial del
Estado» número 26), denomInado «P. O.»

Concesionario: Don Antonio Prol Vlla.

Lo que comunico a VV. n. para su cohoclmiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años
Madrid, 23 de noviembre de 1970.-P. n.. el Subsecretario

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Ilm.J8. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Mar1tima.

ORDEN de 23 de noviembre de 1970 por la que se
autoriza la instalación de un vivero de CUIUva de
ostras en la Ría de Arosa denominado «Feyde V».

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a Instancia de don
Servando Devesa Mascat6. en el que solicita. la autorización
oportuna para instalar un Vivero de cultivo de ostras en la
ria de Aros&, al 2430 de Punta lttoscardifto y a 330 metros de
distancia de dicha punta. Distrito Maritimo de El Grove. de
nominado «P'eyele V».

Este Ministerio. a propuesta de la DireccJón General de
Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las
condiciones siguientes:

Primera.-Esta autorización se otorga en precario por el pla
zo de diez afios. contados a partir de la fecha de publicadón
de esta Orden ministerial en el «Boletfn Oficial del Estado», y
será caducada en los casos previstos en el artículo 10 del Re
glamento para su explotación.

8egunda.-La instalación se ajustará a la situación indicada,
,J!ebiendo realizarse en· el plazo máximo de dos años con la;s

",debidas garantías de seguridad.
Tercera.-ElMinlsterio de Comercio pOdrá cancelar esta au

toIización por causas de ut1l1dad pública, sin que el titular de
la misma tenga derecho a indemnización alguna.

Cuarta.-El Interesado queda obligado a observar 1é>S pre
ceptos del Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletfn Oficial
del Estado» numero 304), así como las normas recogidaS en la
Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 (<<Boletín Oficial del
Bstado» número 84)1
<' Quinta.-Las ostras cultivadas en este vivero estarán sorne-
"das al régimen de· vedas establecido en el anexo nÚlllero 1 de

-- --~- --~-

la Orden del Ministerio de Comercio de 25 de marzo de 1970
(<<Bolettn Oficial del Estado» número 91) y disposiciones que
puedan dictarse en lo sucesivo,

Sexta.-El concesionario deberá. justJficar el aban) de los
impuestos sobre transmisiones patrimoniales inter-vivos 'j sobre
actos jurldicos documentados. de acuerdo con la vigente Ley de
Reforma del Sistema Tributario de 11 de junio de 1964.

Lo que comunico a vv. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madrid. 23 de noviembre de ]970,-P. D., el Subsecl'f'tario de

la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marltima.

ORDEN de 25 de nomembre de 1970 por la que $e
autortza la ocupación de una parcela con obieto de
instalar un parque de cultivo de ostiones.

Ilmos, Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de
don Ram0n Asencio Sierra, en el qU~ solicita la ocupac1ón de
UIlfi parcela tie la zona maritimo-terrestre, de 2.400 metros cua
drados de supel'ficie, en el caúo de Sancti-Petri, proximidades
del muelle de Gallinera, distrito marítimo de San Fernando,
con objeto de instalar un parque de cultivo de ostiones.

Este Ministerio, a propuesta de la DIrección General de
Pesca Marítima, ha tenido a bien otorgar la correspondiente
concesión administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-La concesión se otorga por el plazo de diez años.
prorrogables a petición del interesado. Las obras darán comien·
zo a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado», debiendo quedar terminadas en el plazo
de dos años.

Segunda.-El concesionario contraerá asimismo la obligación
de conservar la instalación en buen estado y no podrá destinar
la concesión ni el terreno a que la concesión se refiere a uso
distinto del que en ella se determine. no pudiéndose arrendar.
Cuidará de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de
paso, manteniendo Ubre de obstáculos la zona de salvamento.

Tercera.~La concesión queda supeditada a la fijación del
canon de ocupación que en su día será fiJado por el Ministerio
de Hacienda.

CUarta.-El concesionario queda obligado al cumplimiento
de las disposiciones reglamentarias en materia laboral.

Quinta.-Esta concesión caducará automáticamente en íos
casos. previsto en la norma 28 de las aprobadas por Orden
ministerial de 25 de marzo de 1970 (<<Boletin Oficial del Esta
do» número 91) o por incumplimiento de alguna de las con6

dlciones de esta Orden.
Sexta.-Igualmente el titular de la concesión viene obligado

a observar cuanto se dispone en las OrdenE.s ministeriales de
25 de marzo de 1970 (<<Boletín OficiaJ del Estado» números 84
y 91), respectivamente, que desarrollan la Ley de Ordenación
Marisquera y al Decreto de 23 de julio de 1964 sobre calidad
y salubridad de los moluscos.

Séptima.-EI concesionario deberá justificar el abono de los
impuestos que estáblece la Ley de Reforma del Sistema Tr16

butario de 11 de junio de 1964 o la Que proceda, si. ésta se
modificase. salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos ai\os.
Madrid. 25 de noViembre de 1970.-P. D., el Subsecretario

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

Dmos. Sres. Subsecretario 'de la Marina Mercante y Director
generaí de Pesca Maritima.

ORDEN de 26 de noviembre de 1970 por la que
se amplía el régimen de admisión temporal C01¡'"

cedido a la firma «lndllstrtas Textiles del Guadaz..
horce, S. A.». por Decreto 2789/1968 de 31 de oct"ll
m"e, en el sentido de incluir en él en sus efectos
contables a nuevos ttpos de taUm de confección.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pedIente promovid<' por la firma «Industrias Textiles deJ Gua
dalhorce. S. A.». con domicillo social en Madrid. solicitando
le sea concedida una ampliación de las tallas autorizadas. en
régimen de admisión temporal de ia que es beneficiaria por
Decreto de este Departamento número 2789/68. de 31 de octu·
bre «<Boletin Oficial del Estado» dei día 18 de noviembre de
igual afio). que la autorizó la importación de tejidos de palié&
tEr (70 por lOO> y fibrana (30 por 100), tipos frescos 'f sarga.
en piezas de lOO centimetros de ancho. para la confeccIón de
pantalones de caballero con destino a la exP')rtación.

Este MinIsterio. conformándose a lQ informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación. ha resuelto:


